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Art. 107.- Materia no protegible. - No son 

objeto de protección las disposiciones 

legales y reglamentarias, los proyectos de 

ley, las resoluciones judiciales, los actos, 

decretos, acuerdos, resoluciones, 

deliberaciones y dictámenes de los 

organismos públicos, y los demás textos 

oficiales de orden legislativo, 

administrativo o judicial, así como sus 

traducciones oficiales. 

Tampoco son objeto de protección los 

discursos políticos ni las disertaciones 

pronunciadas en debates judiciales. Sin 

embargo, el autor gozará del derecho 

exclusivo de reunir en colección las obras 

mencionadas en este inciso con sujeción a 

lo dispuesto en este Capítulo. 

Art. 116.- ……… 

La información y el contenido de las bases 

de datos producto de las investigaciones 

financiadas con recursos públicos serán de 

acceso abierto. Las instituciones o 

entidades responsables de tales 

investigaciones deberán poner a 

disposición dicha información a través de 

las tecnologías de la información. 
 

Estimados Suscriptores, ponemos a su 

disposición el fiel contenido del Registro 

Oficial, obtenido de: www.registroficial.gob.ec, 

del cual somos suscriptores.  

ZONALEGAL no transcribe el contenido del 

Registro Oficial, solo modifica la portada 

principal y el nombre, por motivos de derechos 

de autor, lo cual garantiza la fidelidad de su 

contenido 
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